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Resumen
A fin de encuadrar adecuadamente la problemática, se define quiénes son las personas mayores -con o sin discapacidad-, qué tipos de barreras enfrentan y cuál es el concepto de turismo accesible. Se analizan las normas tuitivas internacionales y nacionales aplicables, no sólo por mayor edad sino también por discapacidad. A partir de ello, se precisan en forma concreta sus posibles soluciones.
Introducción
Cuando se habla de accesibilidad, de la persona mayor y de la persona con discapacidad, es difícil que a alguien se le ocurra pensar en ese grupo en relación con el turismo. Sin embargo, no por ello deja de tener importancia y necesidad de que sea atendido, tanto desde el estado –implementando políticas públicas– como desde la actividad de los prestadores de servicios turísticos –teniendo en cuenta las normativas vigentes– y la sociedad misma como parte fundamental en el cumplimiento de premisas básicas para hacer que las personas mayores, con o sin discapacidad, puedan disfrutar del turismo como cualquier otra persona. “La mayor parte de las entidades públicas y privadas que atienden la problemática de las personas con discapacidad (PDC), suelen ocuparse de aspectos urgentes y necesarios que llevan tiempo y esfuerzos resolver, y dejan de lado, por las mismas razones, todo lo que tenga que ver con el goce del tiempo destinado a la recreación y en particular al turismo”. (1)
En países desarrollados existen organismos específicos que se crean para la protección, cuidado y asistencia de las personas mayores. Éstos facilitan el ejercicio de los derechos de ese colectivo, entre ellos, del turismo. En España, el IMSERSO (Instituto de Mayores y Servicios Sociales) trabaja en ese sentido, ofreciendo accesibilidad en todos los aspectos, incluso el económico. Podríamos asimilarlo, en cuanto a lo turístico, al uso de lo que fueron los centros de turismo de Chapadmalal   –en Mar del Plata– y Embalse Rio Tercero –en Córdoba– cuando en Argentina había políticas públicas basadas en el concepto de turismo social (entre cuyos destinatarios, se encontraban las personas mayores y las personas con discapacidad). 
¿Qué se entiende por personas mayores?
Actualmente la vida de las personas se extiende, promedio, hasta los 75 años. Y va aumentando en el mundo esa franja etaria, ya que los adelantos científicos/médicos han posibilitado tratamientos para enfermedades que otrora eran fatales, y también la vida activa de las personas, con otros intereses, difiere mucho de lo que era en el siglo pasado. En ese sentido, algunos datos de la Organización Mundial de la Salud así lo expresan: “El ritmo de envejecimiento de la población es mucho más rápido que en el pasado. En 2020, el número de personas de 60 años o más superó al de niños menores de cinco años. Entre 2015 y 2050, el porcentaje de los habitantes del planeta mayores de 60 años casi se duplicará, pasando del 12% al 22%“(2). En cuanto a personas con discapacidad, podemos decir que “En la actualidad, la población mundial supera los 8000 millones de personas y más de 1300 millones de personas, aproximadamente el dieciséis por ciento de la población mundial, actualmente padece una discapacidad significativa (…). Este número va en aumento debido, en parte, al envejecimiento de la población (…)” (3). Actualmente las personas mayores continúan su vida activa a pesar de haber llegado por su edad al retiro laboral. Se ampliaron las ofertas de cursos y entretenimiento para hombres y mujeres mayores, incluyendo educación universitaria. Ese proceso se va incrementando en su cantidad y calidad, ofreciendo a las personas mayores, la posibilidad de tener una vida útil y digna. Esos presupuestos se integran con proyectos, cuya concreción realmente hace más felices a las personas mayores. A la par que son más valoradas tanto en el ámbito familiar como en el social. Este crecimiento en el desarrollo de la vida de las personas mayores forma parte de una distinta visión del estado, que a través de normativa diversa va protegiendo esos sectores, y tiene como objetivo también aprovechar las capacidades y los saberes de ese grupo, incluyendo también el derecho al ocio. Una frase anónima dice “Las personas mayores son la memoria de un pueblo y maestros de la vida. Cuando una sociedad no cuida a sus ancianos, niega sus propias raíces”. Es que tener más de 60 años, no significa estar enfermo, ni que haya ausencia de deseo sexual, ni que se carezca de capacidad productiva, ni de creatividad, ni significa que se lleve una vida sedentaria. José Saramago, premio nobel de literatura en 1998, comenzó a escribir en su retiro. 


¿Qué es turismo accesible? 
Para hablar de turismo accesible en relación con personas mayores y personas con discapacidad, deberemos brevemente definir qué es cada cosa. En esa idea, podemos decir que “accesibilidad” es “el conjunto de características que debe disponer un entorno, producto o servicio para ser utilizado en condiciones de confort, seguridad e igualdad por todas las personas y, en particular, por aquellas que tienen alguna discapacidad" (IMSERSO, 2003).
A partir del concepto de accesibilidad, y para relacionarlo con el turismo y las personas mayores, tendremos también que definir qué es turismo accesible y también saber quiénes son los destinatarios: La definición de turismo accesible la encontramos en el art. 1 de la ley 25643, que dice :”Turismo accesible es el complejo de actividades originadas durante el tiempo libre, orientado al turismo y la recreación, que posibilitan la plena integración —desde la óptica funcional y psicológica— de las personas con movilidad y/o comunicación reducidas, obteniendo durante las mismas la satisfacción individual y social del visitante y una mejor calidad de vida.”. Son destinatarios del turismo accesible las personas en situación de ceguera o disminución visual, las personas con discapacidad motriz definitiva o transitoria; las personas sordas y mudas, pero también aquellas personas que, sin estar en situación de discapacidad, a la hora del disfrute presentan dificultades que les impiden hacerlo. Así, podemos citar a los que portan bultos, a las embarazadas, a los niños, a las personas obesas, a personas de alta y de baja talla y a las personas mayores. Este último grupo no necesariamente tiene alguna discapacidad, pero debe ser tenido en cuenta a la hora del ocio procurando eliminar barreras que impidan el disfrute de ese momento. Esas barreras son distintas según la situación de cada persona. Hablaremos en este trabajo únicamente de las personas mayores, con o sin discapacidad.
Cuando hablamos de “barreras” están: a) las barreras físicas que son las que más se evidencian en lo cotidiano. Cuando una persona mayor con o sin discapacidad pretende ingresar a un edificio sin rampas o con rampas deficientes, o bien cuando va a un hotel y es ubicado en un piso diferente a la planta baja sin posibilidad de usar ascensor; también la ausencia de señalética apropiada para las personas de baja visión, o la falta de dispositivos especiales útiles para las personas sordas o hipoacúsicas, etc.; b) las barreras sociales: por ejemplo, cuando un vehículo obstruye una rampa o estaciona sobre una vereda. También la falta de intérprete en lengua de señas en hoteles y oficinas públicas; c) las barreras actitudinales, que se evidencian cuando las personas no prestan ayuda a las personas mayores con o sin discapacidad y/o actúan en forma discriminatoria; d) las barreras cognitivas, que tienen que ver con la falta de comprensión y que podrían no significar “demencia” en sentido lato. Sólo lentitud o desconocimiento; e) las barreras tecnológicas cuando, por ejemplo, no pueden utilizar un dispositivo electrónico de apertura de puerta o caja fuerte, etc. Muchas de estas barreras caen con el uso del “diseño universal” que consiste en el diseño de productos y entornos para ser usados por todas las personas, en la mayor medida posible, sin la necesidad de adaptación o diseño especializado. (1991, Ronald Mace). En todo caso, estamos hablando de inclusión de las personas mayores, a la que se llega cuando se concreta “…un compromiso que se tiene que forjar entre el estado, en sus diferentes niveles, y de parte de los prestadores turísticos de todo tipo (alojamiento, transporte) así como de la propia sociedad. Sin las tres “patas” funcionando en armonía, el camino… no sólo es largo, sino también tortuoso, porque los escollos aparecen en cada intento, y el fracaso acalla los intentos.” (1)
Marco legal
Por eso, así como distintos organismos se han ocupado de los niños, de las mujeres, y de las personas con discapacidad, también la situación de las personas mayores ha merecido tratamiento especial y protección tanto por parte de entidades supranacionales como nacionales. Sin pretender agotar su tratamiento en la normativa que citaré, he de referirme a la acción de las Naciones Unidas, (ONU) plasmada en los Principios en favor de las personas de edad, tal como consta en la Resolución 46/91 del 16/12/1991. Esos principios son: Independencia, Participación, Cuidados, Dignidad y Autorrealización. Específicamente en este punto consigna que las personas de edad deberán… tener acceso a los recursos educativos, culturales, espirituales y recreativos de la sociedad.
También la Organización de Estados Americanos (OEA) trabajó en ese sentido, con la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores, adoptada en la 45ª Asamblea General del organismo de junio de 2015 ratificada por Argentina en mayo de 2017 mediante la Ley 27 360. Esta Convención representó un salto cualitativo en la consideración de este colectivo, generándose un marco normativo que obliga a los Estados firmantes a desplegar una serie de instrumentos tendientes a cumplir y hacer cumplir esos derechos consagrados. Tal fue la importancia de esta norma que obtuvo jerarquía constitucional a partir de la sanción de la ley 27700, el 9 de noviembre de 1922, promulgada el 29 de noviembre del mismo año.
En cuanto a las personas mayores que además puedan estar en situación de discapacidad, también existe su norma tuitiva de carácter internacional a partir de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, adoptada por la ONU el 13 de diciembre de 2006, norma vinculante que promueve, protege y asegura el goce pleno de derechos humanos en igualdad de condiciones para las personas con discapacidad. Adopta un modelo social enfocándose en eliminar barreras y fomentar la inclusión plena en la sociedad. Dicha norma entró en vigor en el año 2008, mismo año en el que fue incorporada a nuestra legislación con la sanción de la ley 26378, y adquirió jerarquía constitucional con la ley 27044 sancionada en 2014.  La norma obliga a garantizar la igualdad, no discriminación, accesibilidad, educación inclusiva y participación plena de personas con discapacidad.
Eso surge de sus artículos 9 y 30. El art. 9 prescribe que ” A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales…”, mientras que el art. 30 expresa: “Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:…” a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles; b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades culturales en formatos accesibles; c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.”
Desde luego, nuestra Constitución nacional también reafirma el contenido de los instrumentos internacionales. Es entre las atribuciones del Congreso enumeradas en el art.75, donde se consigna en el inc. 23 que se debe “Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad”. Finalmente, en el plano local, la ley específica es la 24314 de 1994 que trata de la accesibilidad para personas con movilidad reducida. Complementa la ley 22431 referida a personas con discapacidad.
Conclusiones
A lo largo de este breve trabajo hemos visto normativa de carácter internacional y local relativa a los derechos de las personas mayores y las personas con discapacidad. Entonces, nos podemos preguntar, por qué hay tan poca jurisprudencia. Es opinión de la autora que falta: 1) conocimiento de sus derechos por parte de las personas mayores -con o sin discapacidad-. 2) conocimiento por parte de los abogados, como incumbencia específica, de la defensa de las personas mayores en todos los casos. 3) difusión y visibilización en los medios de comunicación, 4) interés y/o conocimiento de los prestadores y 5) interés de las autoridades para concretar las normas citadas en políticas públicas adecuadas.
Por ello podemos afirmar que el turismo accesible para personas mayores con o sin discapacidad es una asignatura pendiente que puede hacerse realidad si se logra el trabajo articulado de todos los actores: del estado en todas sus formas, de las ONG que se organizan para las distintas discapacidades, abogados, arquitectos, ingenieros, trabajadores sociales, prestadores turísticos (transporte, atractivos, hoteles, etc.), escuelas y universidades. 
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